
ELECCIONES AL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 2022 
RECLAMACIÓN AL CENSO PROVISIONAL

SR./SRA. PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN ELECTORAL GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

(marque la opción que corresponda a la situación objeto de la reclamación y exponga sus argumentos adjuntando los 
documentos que justifiquen la reclamación formulada, en su caso). Si fuese preciso puede marcar tantas opciones como 
sean necesarias en la formulación de su reclamación:

Inclusión indebida de quien reclama en el nº de Mesa y/o el Sector del censo:

Número de Mesa Sector

Número de Mesa
Argumente brevemente la fundamentación de su reclamación e indique los documentos que adjunta para acreditar 
que se le debe incluir en dicha Mesa y/o Sector del censo.

Error en los datos identificativos de quien reclama:

Número de Mesa

Explique el error detectado e indique los documentos que adjunta para acreditarlo y se proceda a su subsanación:

Indique el nº de Mesa y el Sector del censo en el que ha sido incluido indebidamente y del que, en su opinión, se le debe 
excluir (no es necesario acreditar este extremo):

Exclusión indebida de quien reclama en la Mesa y/o el Sector del censo:

Presenta reclamación al censo provisional para las elecciones al Claustro Universitario en los siguientes términos:

Documento Número Primer apellido Segundo apellido Nombre

Quedo enterado de que la validez de la solicitud está condicionada a la veracidad de los datos consignados en este formulario. 
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protección previstas en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal. Consulte la Política de Privacidad de la 
Universidad de La Laguna en la siguiente dirección web: https://www.ull.es/informacion-sobre-web-institucional/#lopd.

 Otras situaciones:

Exponga su reclamación en los términos que procedan y susténtenla con la documentación oportuna:

Sector

Sector
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